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JUICIO: JUAREZ CARLOS ALBERTO c/ GUTIERREZ MARIA PIA Y GUTIERREZ FERNANDO
ANDRES s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 2258/23-A6. Juzgado del Trabajo VIII nom.

San Miguel de Tucumán, 09 de agosto de 2024.

A la Exhibición de documentación: acéptase la prueba ofrecida.

A los fines de su producción INTÍMASE a los demandados GUTIERREZ MARIA PIA Y

GUTIERREZ FERNANDO ANDRES, para que en el término de CINCO DIAS ingresen digitalmente
la siguiente documentación requerida por la parte actora en su ofrecimiento probatorio: 1. Libro
especial de remuneraciones previsto en el artículo 52 de la LCT entre 01/04/2020 y el 01/10/2022,
en especial donde figure inscripto el actor. En caso de utilizar hojas móviles o un sistema
computarizado deberá exhibir las mismas debidamente rubricadas por la autoridad de aplicación.
Igualmente adjunte alta y baja del actor. 2. Planilla de horarios de ingreso, egreso y descansos del
Actor, en el periodo entre 01/04/2020 y el 01/10/2022. 3. Comunicaciones de altas y bajas del
personal efectuada al sindicato y Obra Social en el periodo entre 01/04/2020 y el 01/10/2022,
conforme CCT. 4. Manual de Funciones de GUTIERREZ MARIA PIA Y GUTIERREZ FERNANDO
ANDRES “AVANTI PASTAS” correspondiente a la categoría Del trabajador.

Se rechaza la exhibición de la facturación emitida entre los periodos 01/04/2020 y 01/10/2022, en
virtud de que la documentación contable no se encuentra entre la documentación a exhibir a tenor
de lo dispuesto en el art. 91 del CPL y atento a lo prescripto por los arts. 322, 325 y 331 del Código
Civil y Comercial de la Nación.

Todo bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 91 y 61 del CPL. Notifíqueselos en su domicilio
real, debiendo la parte oferente acompañar el bono de movilidad pertinente. Los demandados
deberán constituirse en depositarios judiciales de los originales ingresados y a ingresar para el
momento en que ellos les fueran requeridos por el Juzgado. MJAE 2258/23-A6. Juzgado del Trabajo VIII nom
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